
 

    

  

DEVOLUCION FONDOS A RICARDO DURAN Y CIA. LTDA 

PERMISO 53-2021 

 

RANCAGUA, 16 JUN. 2022 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2598 

   

                                                            

 

VISTOS:  

   

1. Resolución N°7 de fecha 29 de Marzo de 2019, que fija normas sobre la exención del 

trámite de toma de razón  y la Resolución  N°16, que determina los montos en 

unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan 

quedaran sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda, 

ambas  de la Contraloría General de la Republica. 

2. Las atribuciones otorgadas por el DS Nº 355 de 1976 del Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo y las facultades señaladas en el Decreto RA Nº 272/26/2021 de fecha 8 de 

septiembre de 2021, Decreto Exento RA N° 272/42/2022 registrado con fecha 9 de 

mayo de 2022, Resolución TRA N° 272/10/2022 tomada de razón con fecha 27 de abril 

de 2022, Resolución TRA N° 272/46/2021 tomada de razón con fecha 3 de marzo de 

2022, Resolución TRA N° 272/30/2021 de fecha 31 agosto de 2021 registrada con 

fecha 1 de diciembre de 2021, todos dictados por Subsecretaria de Vivienda y 

Urbanismo, resuelvo lo siguiente: 

 
  

 

CONSIDERANDO: 

 

A. Devolución por un monto de $38.008.050, correspondiente a boletín de ingreso 

N°018846 de fecha 25.01.2022,  correspondiente a garantía obras de rotura y 

reposición pavimentos  Permiso  N°53/2021, 

 

B. El Comprobante de Ingreso N°018846 de fecha 25.01.2022, por la suma de 

$38.008.050, correspondiente a garantía referida en el visto anterior. 

 

C. Resolución Electrónica N°1711 de fecha 28.04.2022 que revoca la Resolución Exenta 

N°1480, quedando numerada y fechada en un día inhábil. 

 

 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1. DEVUÉLVASE a RICARDO DURAN Y CIA LTDA. RUT: 76.658.830-1, la suma de $38.008.050, 

correspondiente al valor de garantía indicada en el considerando b). 

 

2. El cumplimiento de la presente Resolución no irroga gastos al Servicio. 

 

 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

DANIELA SOLEDAD SOTO VILLALÓN 

DIRECTORA(S) SERVIU DE LA REGION DE OHIGGINS 

          

VCG/PSP/FTT/DJS 



 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- DEPARTAMENTO ADMINISTRACION Y FINANZAS 

- DIRECCION 

- SECCION CONTABILIDAD 

- DEPARTAMENTO TECNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACION 

- SECCION DE INFRAESTRUCTURA 

- INTERESADO MANUEL RODRIGUEZ 187 MACHALI 

- OFICINA DE PARTES 
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